
Guayaquil. Junio 01 del 2018 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
SASHYL S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de 
acciones del capital social de SASHYL S.A.: 

La Señorita SASHYL M. VERDUGA MOLINA con número de cédula de 
ciudadanía 0923037436, transfiere (560) QUINIENTAS SESENTA acciones iguales, 
ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor del Señor 
IGNACIO DE JESUS GALINDO MOLINA con número de pasaporte No, 
125128685. 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad venezolana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

La accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las acciones, 
incluido al derecho a recibir utilidades. Y el Cesionario se responsabiliza sobre el buen 
uso de la compañía, en todo tipo de contratos y negociaciones lícitos y autorizados por 
la ley del Ecuador, se responsabiliza a partir de la suscripción del presente documento. 

Atentamente, 

La Cedente. El Cesionario. 
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Guayaquil. Junio 01 del 2018 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
SASHYL S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de 
acciones del capital social de SASHYL S.A.: 

La Señorita SASHYL M. VERDUGA MOLINA con número de cédula de 
ciudadanía 0923037436, transfiere (239) DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor del Señor 
JOSE JESUS DERLON PAREJO con número de pasaporte No, 143976387. 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad venezolana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 

Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

La accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las acciones, 
incluido al derecho a recibir utilidades. Y el Cesionario se responsabiliza sobre el buen 
uso de la compañía, en todo tipo de contratos y negociaciones lícitos y autorizados por 
la ley del Ecuador, se responsabiliza a partir de la suscripción del presente documento. 

Atentamente, 

La Cedente. 

VERDUGA MOLINA. — Sr. IN PAREJO.
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